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Tenga en cuenta: esta guía es para empleados que estarán de licencia debido al nacimiento o 
adopción/acogimiento de un niño. Mientras nosotros hacemos todo lo posible para alinear 
este paquete con las leyes actuales de licencia estatal y federal de California, es importante 

recordar que estas leyes cambian constantemente. La información contenida en este paquete 
está sujeta a cambios sin previo aviso. 
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Licencia de Maternidad, Paternidad y Vinculación en 
Santa Rosa Junior College 

¡Felicidades por tu próxima llegada! Santa Rosa Junior College tiene varias 
opciones para su Licencia de Maternidad/Paternidad pendiente. Sabemos que 
estas licencias pueden ser confusas durante este tiempo. Esta guía está destinada 
a ayudarlo a través de este proceso y darte información. Estamos emocionados de 
que llegue su nueva persona y queremos que este viaje sea lo más fácil posible 
para que lo entienda.  

La Licencia de Maternidad/Paternidad se refiere al tiempo que un futuro padre se 
ausenta para tener y/o cuidar a un hijo nuevo o que está llegando. Esto puede 
incluir niños de acogida o adoptados.  

Su proveedor médico determinará el período de licencia de maternidad para las 
nuevas madres, por "discapacidades" relacionadas con el nacimiento. Esto puede 
incluir el tiempo antes, hasta el tiempo después de la entrega, según lo establecido 
por su proveedor.  

La Licencia Parental/Familiar cubre la Licencia de Paternidad para los nuevos 
padres y la Licencia de Vinculación para los hijos adoptivos/adoptivos y puede ser 
de hasta 12 semanas de licencia. 

Para obtener más información, lea esta guía. 

Revise también el Contrato de la AFA,  Artículo 18 Licencias para el Profesorado, el 
Profesorado Asociado y los Administradores Educativos.  

Por favor, lea el Contrato Clasificado de SEIU, Artículo 12 Permisos de Ausencia 
para Profesionales Clasificados, Administradores Clasificados y empleados 
Confidenciales 

Según  el Manual del Equipo de Gestión de SRJC: "Los administradores educativos deberán 
seguir las disposiciones de licencia en el acuerdo de negociación colectiva de AFA/Distrito y los 
Administradores Clasificados, Supervisores Clasificados y empleados confidenciales deberán 
seguir las disposiciones de licencia en el acuerdo de negociación colectiva SEIU/Distrito Local 
1021". 

http://afa-srjc.org/contract.shtml
http://afa-srjc.org/Contract/Articles/art18.pdf
https://seiu.santarosa.edu/classified-seiu-contract-and-side-letters
https://seiu.santarosa.edu/sites/seiu.santarosa.edu/files/documents/2023%2001%20Article%2012%20Leaves%20of%20Absence.pdf
https://hr.santarosa.edu/sites/hr.santarosa.edu/files/documents/Management%20Team%20Handbook%20FINAL.pdf
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Definición de las leyes de licencia de maternidad/paternidad 
Ley de Licencia Médica Familiar (FMLA) 
Por discapacidad debido al embarazo/condición relacionada con el embarazo, nacimiento, 
vinculación/cuidado del recién nacido, adopción/colocación en cuidado de crianza y vinculación del niño. 
Calificador: 12 meses de servicio y 1,250 horas trabajadas en el año anterior 

• Hasta 12 semanas laborables de permiso 
• Licencia sin goce de sueldo, el tiempo acumulado se utiliza para permanecer en el estado remunerado 
• Beneficios cubiertos por Distrito 

Licencia por Discapacidad por Embarazo (PDL) 
Por discapacidad debido al embarazo, parto o una afección relacionada. 
Calificador: 12 meses de servicio y 1,250 horas trabajadas en el año anterior 

• Hasta cuatro meses de excedencia. 
• Licencia sin goce de sueldo, el tiempo acumulado se utiliza para permanecer en el estado remunerado 
• Beneficios cubiertos por Distrito 
• Se ejecuta simultáneamente con FMLA 

Ley de Derechos de la Familia de California (CFRA) 
Para el vínculo/cuidado del recién nacido, adopción/acogida y vinculación del niño 
Calificador: 12 meses de servicio y 1,250 horas trabajadas en el año anterior 

• Hasta 12 semanas laborables de permiso 
• Licencia sin goce de sueldo, el tiempo acumulado se utiliza para permanecer en el estado remunerado 
• Beneficios cubiertos por Distrito 
• Se ejecuta simultáneamente con la licencia parental y PN (vea abajo) 

Licencia Parental/Vinculación del Bebé (PL)  
Por nacimiento del hijo del empleado, adopción/colocación del niño de acogida 
Calificado: 12 meses de servicio 

• Hasta 12 semanas laborales de licencia en el período de 12 meses después del nacimiento 
• La licencia parental es una licencia totalmente pagada que utiliza la licencia por enfermedad 

acumulada 
• Puede usar vacaciones y/o CTO/PTO (solo clasificados) 
• Si la licencia por enfermedad no está disponible, se aplica el pago diferencial PL por las horas no 

cubiertas, a no más del 50% del pago regular 
• Beneficios cubiertos por Distrito 
• Se ejecuta simultáneamente con CFRA 
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Tipos de Licencias de maternidad/paternidad definidos 

Necesidad Personal (PN)/Licencia Parental (Código de Educación de California) 
Para el nacimiento, la adopción, el vínculo con el bebé 

• La Licencia PN debe disfrutarse dentro del primer año de nacimiento o adopción 
• Hasta 30 días de licencia en un año escolar, menos los días de PN ya utilizados 
• Licencia con goce de sueldo total utilizando la licencia por enfermedad acumulada 
• Debe tener licencia por enfermedad disponible para cubrir las horas de PN utilizadas. 
• Beneficios cubiertos por Distrito 
• Puede ejecutarse simultáneamente con FMLA y/o CFRA 

Licencia para la crianza de los hijos (Profesionales clasificados/Contrato SEIU, Artículo 12.13) 
• Un miembro de la unidad que sea el padre biológico o adoptivo de un niño puede solicitar una licencia 

sin goce de sueldo para criar a su hijo. 

Licencia sin goce de sueldo (contrato de la facultad/AFA, artículo 18.06) 
• El Distrito puede otorgar a un miembro de la facultad una Licencia sin goce de sueldo para 

complementar una Licencia Parental  
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Salario y beneficios durante la licencia de maternidad 

 

Profesorado/Profesor Asociado/Administradores Educativos (Contrato AFA, Artículo 18: Licencias) 

Utilizaremos todas las licencias por enfermedad disponibles. Si su licencia por enfermedad disponible se agota, 
aplicaremos automáticamente la Licencia por enfermedad suplementaria al resto de su ausencia. Bajo la 
Licencia por Enfermedad Suplementaria, deduciremos de su salario el salario pagado a un sustituto para 
reemplazarlo. Si no se proporciona un sustituto, deduciremos el paso 1 de su rango salarial por cualquier 
tiempo de clase perdido.   

La Licencia Parental (PL)/CFRA utilizará la licencia por enfermedad. Si se agota su licencia por enfermedad 
disponible, el pago por diferencia de PL se aplicará automáticamente al resto de su ausencia. Bajo el Pago por 
Diferencia de PL, deduciremos de su salario el salario pagado a un sustituto contratado para reemplazarlo, a 
no más del 50% de su salario. Si no se proporciona un sustituto, deduciremos el Paso 1 de su clase de salario 
por cualquier tiempo de clase perdido, a no más del 50% de su salario. 

El profesorado puede tener la opción de utilizar la carga acumulada para una licencia de 
maternidad/paternidad. 

Su contribución a los beneficios del distrito continuará mientras esté en un estado remunerado. 

 

Profesionales Clasificados/Administradores Clasificados/Empleados Confidenciales (Artículo 12 de SEIU: 
Permisos de ausencia) 

Utilizaremos todas las licencias por enfermedad disponibles. Una vez que se agote la licencia por enfermedad, 
el Pago Diferencial Sustituto se aplicará automáticamente al resto de su ausencia. Bajo el Pago por Diferencia, 
el salario pagado a un sustituto para reemplazarlo se deducirá de su salario por todas las horas trabajadas. 
Tiene la opción de usar sus vacaciones disponibles y/o Tiempo Libre Compensatorio (CTO)/Tiempo Libre 
Pagado (PTO) para permanecer en un estado totalmente pagado.   

La Licencia Parental (PL)/CFRA utilizará la licencia por enfermedad. Una vez que se agote la licencia por 
enfermedad, PL Difference Pay se aplicará automáticamente al resto de su ausencia. Bajo el Pago por 
Diferencia de PL, el salario pagado a un sustituto para reemplazarlo se deducirá de su salario, a no más del 
50% de su salario. Tiene la opción de usar sus vacaciones disponibles y/o Tiempo Libre Compensatorio 
(CTO)/Tiempo Libre Pagado (PTO) para permanecer en un estado totalmente pagado.   

Su contribución a los beneficios del distrito continuará mientras esté en un estado remunerado. 

 

  

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/http:/www.afa-srjc.org/Contract/Articles/art18.pdf
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/seiu.santarosa.edu/sites/seiu.santarosa.edu/files/documents/2021-2024%20SEIU%20Distrct%20Contract%20Printed%20April%202022.pdf
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/seiu.santarosa.edu/sites/seiu.santarosa.edu/files/documents/2021-2024%20SEIU%20Distrct%20Contract%20Printed%20April%202022.pdf
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Instrucciones para la licencia de maternidad 

Al menos 60-90 días antes de la fecha de parto: 

o Póngase en contacto con Recursos Humanos para informar de su licencia de maternidad pendiente y 
programe una reunión para revisar la información y comenzar el proceso de licencia. 

o Proporcionar una Certificación de Proveedor de Atención Médica para la Licencia por Discapacidad por 
Embarazo (consulte la página 15), o una verificación de su proveedor médico que contenga la misma 
información, antes de tomar la licencia. 

o Una vez que Recursos Humanos procese su solicitud de licencia, se le enviará una carta detallada y los 
formularios/notificaciones requeridos. 

o Infórmele a su departamento las fechas previstas de su licencia. Si es necesario, pueden trabajar para 
asegurar un sustituto para su ausencia.  

o Escriba una carta de intención para tomar la licencia de maternidad con las fechas aproximadas 
enumeradas y envíela a su supervisor, con copia a Linda Jay, Recursos humanos. (Vea los ejemplos de 
cartas en las páginas 11-14.) 

Al nacer el niño: 

o Notifique a Recursos Humanos la fecha de parto y el tiempo de su Licencia de Maternidad según las 
indicaciones de su proveedor médico. Recursos Humanos ajustará las fechas de su licencia de 
maternidad de acuerdo con su fecha de parto, si es necesario, y completará la documentación 
restante. 

o Entraga una verificación médica actualizada para su Licencia de Maternidad, si es necesario. 
o Si tiene beneficios con el distrito, comuníquese con el Especialista en Beneficios de Recursos Humanos 

para que el bebé se agregue a sus planes de salud y dentales.  

Cuando esté listo para regresar al trabajo: 

o Entraga una autorización médica de su proveedor (si aún no se ha presentado con verificaciones 
previas) a Recursos Humanos. Esto es necesario si regresa al trabajo después de su tiempo libre por 
discapacidad. Si regresa después de tomar CFRA/Baby Bonding después de su FMLA/discapacidad, no 
necesitará una liberación adicional para regresar en ese momento.  

 
Instrucciones para la licencia de paternidad 

o Comunícate con Recursos Humanos para informar de tu Licencia de Paternidad pendiente y programar 
una reunión para revisar la información y comenzar el proceso de licencia. 

o Escriba una carta de intención para tomar la licencia de paternidad, con las fechas aproximadas 
enumeradas y envíela a su supervisor, con copia a Linda Jay, Recursos Humanos (vea ejemplos de 
cartas en la página 14). 
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Preguntas frecuentes 

• Acabo de enterarme de que estoy embarazada. ¿Qué hago? 
 Infórmele a su supervisor lo antes posible, para que pueda comenzar la planificación preliminar 

de la cobertura de su puesto.  
 Comunícate con Recursos Humanos para comenzar el proceso de licencia  

• ¿Cuánto tiempo puedo seguir trabajando? 
 Puede trabajar todo el tiempo que su proveedor médico lo autorice. Una vez que su médico lo 

saque del trabajo, es posible que ya no trabaje en el lugar o en casa, debido a problemas de 
responsabilidad para el Distrito.  

• No tengo que dar a luz hasta el mes que viene, pero mi médico me ha dejado sin trabajar. ¿Qué hago? 
 Si las fechas de su licencia han cambiado, envíe una verificación médica actualizada a Recursos 

Humanos con la nueva información enumerada. 
• ¡Mi bebé nació! ¿Y ahora qué? 

 ¡Disfruta de tu nuevo paquete de alegría!  
 Notificar a Recursos Humanos la fecha de entrega. 
 Si tiene beneficios con el Distrito, comuníquese con el Especialista en Beneficios de Recursos 

Humanos para que el bebé se agregue a sus planes de salud y dentales, dentro de los primeros 
30 días del nacimiento del bebé . 

• ¿Cuánto tiempo durará mi Licencia de Maternidad? 
 Debido a que cada embarazo es diferente, su médico determinará la duración de su tiempo 

libre laboral para recuperarse del parto. Una licencia de maternidad de rutina suele ser de 6 
semanas u 8 semanas después de una cesárea. Usted y su médico pueden determinar que 
necesita tiempo adicional antes o después del parto de su bebé. Esta es una decisión médica, 
dirigida por su proveedor médico. 

• ¿Cuándo puedo volver al trabajo? 
 Puede regresar al trabajo tan pronto como su médico le dé el alta.  

• ¿Qué pasa si quiero quedarme fuera un poco más después de que el médico me dé el alta de la licencia 
de maternidad? 
 Puede solicitar permanecer fuera del trabajo para establecer un vínculo afectivo con su bebé. 

La "Licencia de Vinculación" está cubierta por la CFRA/Licencia Parental, que permite 12 
semanas adicionales de licencia para vincularse con un recién nacido o niño colocado en 
adopción/cuidado de crianza. Este licencia debe disfrutarse en el plazo de un año a partir de la 
fecha de nacimiento del bebé.  

• ¿Es posible estar fuera aún más tiempo? 
 Sí. Puede solicitar una licencia sin goce de sueldo/crianza de los hijos. Esta es una licencia sin 

goce de sueldo y usted puede ser responsable de la continuación de los pagos de beneficios 
durante ese tiempo.  

• Mi cónyuge/pareja también trabaja para SRJC. ¿Cada uno de nosotros tiene derecho a 12 semanas de 
"Licencia para vincularse"? 
 Sí, bajo la FMLA y la CFRA, cada miembro de la unidad tiene derecho a 12 semanas de licencia. 

 



9 
Mayo 2025 

Preguntas frecuentes 

• ¿Cómo se cubrirá mi tiempo libre mientras esté de licencia por maternidad? 
 Primero agotamos su licencia por enfermedad. Si usted es un Profesional Clasificado o 

Administrador, tiene la opción de utilizar cualquier vacación disponible y/o CTO/PTO para su 
licencia.  

• ¿Sigo acumulando licencia por enfermedad y vacaciones mientras estoy de licencia? 
 Sí, sus acumulaciones de licencia por enfermedad y vacaciones continuarán mientras esté en un 

estado remunerado y se aplicarán a su licencia. 
• Mi tiempo acumulado no cubrirá mi licencia. ¿Cómo permaneceré cubierto entonces? 

 Una vez que se haya agotado la licencia por enfermedad, puede ser elegible para la Licencia por 
Enfermedad Suplementaria (Administradores Certificados/Académicos), el Pago por Diferencia 
Sustitutiva (Clasificado/Administrativo) o el Pago por Diferencia de Licencia Parental (bajo 
Licencia Parental) por el resto de su licencia. Las vacaciones, CTO y/o PTO también se pueden 
utilizar para permanecer en un estado totalmente pagado.  

• Mi bebé está muy enfermo. Estarán en la unidad de cuidados intensivos neonatales durante un mes. 
No tengo suficiente tiempo acumulado para cubrir.  ¿Tengo alguna opción? 
 Sí. Si usted, o su bebé, tiene un problema médico verificable "a largo plazo que pone en peligro 

su vida", puede ser elegible para una licencia catastrófica. Esto permitiría el uso de la licencia 
por enfermedad donada para su licencia. 

• ¿Las vacaciones o los días no laborables cuentan para mi tiempo libre? 
 No. No deducimos los días no laborables, las vacaciones de invierno/verano o las vacaciones de 

su saldo de baja por enfermedad. A los efectos de la FMLA y la CFRA, si un empleado se toma 
una semana de licencia bajo la FMLA o la CFRA y se produce un día festivo durante la semana, 
el día festivo cuenta para la FMLA/CFRA. 

• ¿Qué sucede con mis beneficios mientras estoy de licencia? 
 La cobertura de beneficios continuará mientras usted esté de licencia con goce de sueldo. Si 

toma una licencia prolongada sin goce de sueldo, puede ser responsable de la continuación de 
los pagos de beneficios.  

• ¿Califico para la Licencia Estatal por Discapacidad (SDI)/ Licencia Familiar Pagado (PFL)? 
 SRJC no paga al Seguro Estatal de Incapacidad. Es posible que califique de otro empleador. Por 

favor, consulte directamente con el EDD para conocer su estado.  
• No he trabajado para el Distrito durante un año completo y/o no soy elegible para FMLA/CFRA. ¿Soy 

elegible para la licencia de maternidad? ¿Tengo derecho a la baja por paternidad? 
 Usted es elegible para la Licencia de Maternidad según las indicaciones de su proveedor 

médico.  
 Puede tomar una Licencia por Necesidad Personal de hasta 30 días (menos los días de PN 

utilizados); Si tiene la licencia por enfermedad para cubrir el tiempo libre (la licencia por 
enfermedad está limitada dentro de los primeros seis (6) meses de empleo).  

 No es elegible para el Licencia Parental. 
 Puede usar las vacaciones disponibles una vez que haya pasado sus primeros seis meses de 

empleo 
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Preguntas frecuentes 

• ¿Con quién puedo hablar sobre mi salario mientras estoy en licencia? 
 El Departamento de Nómina de Sueldos podrá ayudarte con la información salarial.  

• ¿Proporcionan salas de lactancia? 
 Sí. Puede trabajar directamente con su departamento para una sala de lactancia o  

 Campus Santa Rosa: Se proporciona en los Servicios de Salud Estudiantil. 
 Campus de Petaluma: Comuníquese con Denise Cooper, Gerente de los Centros de 

Inscripción y Servicios Estudiantiles, para hacer arreglos individuales para un espacio de 
lactancia.  

 En todos los demás sitios, póngase en contacto con Linda Jay, especialista en recursos 
humanos, para obtener información. 

• Todavía estoy confundido, ¿quién puede responder a mis otras preguntas? 
 Póngase en contacto con Linda Jay, especialista en recursos humanos 

 

  

https://payroll.santarosa.edu/staff
mailto:dcooper@santarosa.edu
mailto:ljay@santarosa.edu
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Ejemplos de cronología del embarazo 
En este ejemplo, mamá tiene como fecha de parto el 1 de diciembre. Su médico la colocó en una Licencia 
por Discapacidad por Embarazo (PDL) el 15 de noviembre. El bebé nace el 31 de diciembre y la madre es 
liberada de su estado de discapacidad el 15 de febrero. La mamá elige usar la Licencia de Afectividad para 
Bebés de CFRA después de su FMLA/PDL. También solicitó una licencia sin goce de sueldo para la crianza 
de los hijos hasta el final del año escolar. 
Empleada Certificada - Embarazo - FMLA y CFRA/Baby Bonding Elegible   

15 de 
noviembre     15 de febrero 

16 de 
febrero     16 de mayo 

17 
de 
mayo 

28 de 
mayo 

FMLA (12 semanas) Maternidad Lave 
CFRA/Licencia por paternidad (12 

semanas) 

Crianza de los 
hijos no 

remunerada 
Licencia por Discapacidad por Embarazo 

Durante CFRA/Parental, el empleado 
puede usar la licencia por enfermedad 

disponible o estará bajo el Pago 
Diferencial PL (si es elegible) 

El empleado está 
en estado no 
remunerado y 

puede ser 
responsable del 
costo total de los 

beneficios. 

Durante la PDL y la FMLA, el empleado puede usar la 
licencia por enfermedad disponible o estar bajo licencia 

por enfermedad suplementaria      
Empleada Certificada - Embarazo - No elegible para 
CFRA/FMLA     

15 de 
noviembre     15 de febrero 

16 de 
febrero     16 de mayo 

17 
de 
mayo 

28 de 
mayo 

Licencia por Discapacidad por 
Maternidad/Embarazo Licencia parental (12 semanas) 

Crianza de los 
hijos no 

remunerada 

Durante la PDL, el empleado puede usar la licencia por 
enfermedad disponible o estar bajo licencia por 

enfermedad suplementaria 

Durante la Crianza de los Hijos, el 
empleado puede usar la licencia por 

enfermedad disponible o estará bajo el 
Pago Diferencial PL (si es elegible) 

El empleado está 
en estado no 
remunerado y 

puede ser 
responsable del 
costo total de los 

beneficios.           
             

En este ejemplo, mamá tiene como fecha de parto el 1 de diciembre. Su médico la colocó en Licencia por 
Discapacidad por Embarazo (PDL) el 15 de noviembre. El bebé nace el 31 de diciembre y la madre es 

liberada de su estado de discapacidad el 15 de febrero. La mamá elige usar su Licencia de Afiliación para 
Bebés de CFRA después de su FMLA/PDL. 

Empleado Clasificado - Embarazo - FMLA y CFRA/Baby Bonding Elegible   
15 de 
noviembre     15 de febrero 

16 de 
febrero     16 de mayo    

FMLA (12 semanas) Licencia de maternidad 
CFRA/Licencia por paternidad (12 

semanas)    
Licencia por Discapacidad por Embarazo Durante CFRA/Parental, el empleado 

puede usar la licencia por enfermedad 
disponible o estará bajo el Pago 

Diferencial PL (si es elegible) 

   

Durante la PDL y la FMLA, el empleado puede usar la 
licencia por enfermedad, vacaciones, CTO, PTO o 

estar bajo el Pago por Subdiferencia 
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Empleada Clasificada - Embarazo - CFRA/Baby Bonding Elegible - no elegible para FMLA 
15 de 
noviembre     15 de febrero 

16 de 
febrero     16 de mayo    

Licencia por Discapacidad por 
Maternidad/Embarazo 

CFRA/Licencia por paternidad (12 
semanas)    

Durante la PDL, el empleado puede usar la licencia por 
enfermedad, vacaciones, CTO, PTO o estar bajo el 

Pago por Subdiferencia 

Durante CFRA/Parental, el empleado 
puede usar la licencia por enfermedad 

disponible o estará bajo el Pago 
Diferencial PL (si es elegible) 
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Clasificado/Gestión 
MODELO DE CARTA DE LICENCIA DE MATERNIDAD 

 
Al Supervisor, 

La siguiente es mi intención para la Licencia de Maternidad. Todas las fechas están sujetas a 
condición médica y, por lo tanto, son aproximadas hasta nuevo aviso. 

Mi fecha de parto es el 5 de junio de 20XX. Mi último día de trabajo será el lunes 1 de junio 
de 20XX. 

Tomaré la FMLA/Licencia de Maternidad con un total de 240 horas de licencia por 
enfermedad (las horas no son obligatorias, si no se conocen). Este tiempo comenzará en la 
fecha en que mi médico restrinja mi trabajo y se extenderá hasta el final de la licencia de 
maternidad de seis semanas según lo designado por mi médico. Anticipo que mi licencia de 
maternidad se extenderá hasta el 13 de julio de 20XX. 

[Opcional] Me gustaría extender mi licencia utilizando CFRA / Licencia por paternidad usando 
licencia por enfermedad devengada equivalente a 120.0 horas hasta el 3 de agosto de 20XX. 

[Opcional] Al final de la Licencia Parental, me gustaría tomar 3 semanas adicionales de 
Licencia Familiar cubierta por FMLA/CFRA hasta el 24 de agosto de 20XX utilizando 120 
horas de vacaciones acumuladas.  

Si tiene beneficios con el distrito: 
Entiendo que mientras estoy en...  

 Licencia por maternidad, licencia por paternidad o licencia por maternidad, mis 
beneficios de salud continuarán siendo pagados por el distrito 

 Licencia sin goce de sueldo para la crianza de los hijos: el distrito no paga mis 
beneficios de salud y puedo ser responsable del pago de mis primas durante este 
tiempo 

Tengo la intención de volver a trabajar el 25 de agosto de 20XX. 

Proporcionaré notas médicas al Departamento de Recursos Humanos (HR) para la Licencia 
de Maternidad y entiendo que HR completará mis formularios de ausencia y se los enviará 
para que los revise y los firme. 

Por favor, avíseme si necesita algo más. Gracias de antemano por su apoyo a mi Licencia de 
Maternidad. 

CC: Linda Jay, Recursos Humanos 
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Facultad 
MODELO DE CARTA DE LICENCIA DE MATERNIDAD 

 
Al Jefe de Departamento y al Decano, 

La siguiente es mi intención para la Licencia de Maternidad.  Todas las fechas están 
sujetas a condición médica y, por lo tanto, son aproximadas hasta nuevo aviso. 

Mi fecha de parto es el 5 de septiembre de 20XX. Mi último día de trabajo será el 
martes 1 de septiembre de 20XX. 

Tomaré la FMLA/Licencia de Maternidad con un total de 240 horas de licencia por 
enfermedad (las horas no son obligatorias, si no se conocen). Este tiempo comenzará 
en la fecha en que mi médico restrinja mi trabajo y se extenderá hasta el final de la 
licencia de maternidad de seis semanas según lo designado por mi médico. Anticipo 
que mi licencia de maternidad se extenderá hasta el 13 de octubre de 20XX. 

[Opcional] Al final de mi licencia de maternidad, me gustaría tomar una licencia 
adicional CFRA / Licencia parental, de necesidad personal y / o sin goce de sueldo 
hasta el 30 de noviembre de 20XX. 

Si tiene beneficios con el distrito: 
Entiendo que mientras estoy en...  

 Licencia por maternidad, licencia por paternidad o licencia por maternidad, mis 
beneficios de salud continuarán siendo pagados por el distrito 

 Licencia sin goce de sueldo: mis beneficios de salud no son pagados por el 
distrito y puedo ser responsable del pago de mis primas durante este tiempo 

Tengo la intención de volver a trabajar el 1 de diciembre de 20XX. 

Proporcionaré notas médicas al Departamento de Recursos Humanos (HR) para la 
Licencia de Maternidad y entiendo que HR completará mis formularios de ausencia y 
se los enviará para que los revise y los firme. 

Por favor, avíseme si necesita algo más. Gracias de antemano por su apoyo a mi 
Licencia de Maternidad. 

CC: Linda Jay, Recursos Humanos 
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Profesorado Asociado 
MODELO DE CARTA DE LICENCIA DE MATERNIDAD 

 
Al Jefe de Departamento y al Decano, 

La siguiente es mi intención para la Licencia de Maternidad. Todas las fechas están 
sujetas a condiciones médicas y, por lo tanto, son aproximadas hasta nuevo aviso. 

Mi fecha de parto es el 5 de septiembre de 20XX. Mi último día de trabajo será el 
martes 1 de septiembre de 20XX. 

Utilizaré un total de 36 horas de baja por enfermedad. (Las horas no son obligatorias, 
si no se conocen). Este tiempo comenzará en la fecha en que mi médico restrinja mi 
trabajo y se extenderá hasta el final de la licencia de maternidad de seis semanas 
según lo designado por mi médico. Anticipo que mi licencia de maternidad se 
extenderá hasta el 13 de octubre de 20XX. 

[Opcional] Al final de mi licencia de maternidad, me gustaría tomar una licencia 
adicional por paternidad, necesidad personal y/o licencia sin goce de sueldo hasta el 
30 de noviembre de 20XX.  

Si tiene beneficios con el distrito: 
Entiendo que mientras estoy en...  

 Licencia Parental o Licencia PN, mis beneficios de salud continuarán siendo 
pagados por el distrito 

 Licencia sin goce de sueldo: mis beneficios de salud no son pagados por el 
distrito y soy responsable del pago de mis primas durante este tiempo 

Tengo la intención de volver a trabajar el 1 de diciembre de 20XX. 

Proporcionaré notas médicas al Departamento de Recursos Humanos (HR) para la 
Licencia de Maternidad y entiendo que HR completará mis formularios de ausencia y 
se los enviará para que los revise y los firme. 

Por favor, avíseme si necesita algo más. Gracias de antemano por su apoyo y 
aprobación de mi Licencia de Maternidad. 

CC: Linda Jay, Recursos Humanos 
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Paternidad 
Modelo de carta 

Al Supervisor o Jefe de Departamento y al Decano, 

La siguiente es mi intención para la Licencia de Paternidad. Todas las fechas están 
sujetas a condiciones médicas y, por lo tanto, son aproximadas hasta nuevo aviso 

Tomaré la licencia de paternidad durante 6 semanas cuando mi pareja / esposa dé a 
luz aproximadamente el 1 de octubre de 20XX. La fecha de inicio puede cambiar con 
el nacimiento de nuestro bebé. Te mantendré informado sobre mi estado. 

Utilizaré 240 horas de licencia. (Las horas no son obligatorias, si no se conocen). Este 
tiempo se cobrará en concepto de licencia por enfermedad y/o licencia parental, 
licencia por enfermedad suplementaria/pago por diferencia sustitutiva.  

[Opcional para Licencia por Paternidad, Licencia por Enfermedad Suplementaria/Pago 
por Diferencia Sustitutiva]  
Entiendo:  

• Ha contratado a  un sustituto para reemplazarme mientras está de licencia. Por 
lo tanto, cualquier salario pagado al sustituto se deducirá de mi salario, con una 
reducción no superior al 50%, mientras que bajo la Licencia Parental Licencia 
por Enfermedad Suplementaria / Pago por Diferencia de Sustitución. O 

• [Opcional para Profesionales Clasificados] que ha contratado a  un sustituto para 
reemplazarme mientras está de licencia. Por lo tanto, utilizaré 150 horas de 
licencia por enfermedad y 90 horas de vacaciones para esta licencia, para 
permanecer en un estado completamente pagado. 

    O 
• No se contratará a un sustituto  para reemplazarme. Por lo tanto  

o Profesionales clasificados: Recibiré mi salario completo durante este 
tiempo  

o Miembros de la Facultad: Se me deducirá a la tasa del Paso 1 de mi Clase 
de Salario correspondiente por cualquier tiempo de clase perdido. 

Tengo la intención de volver a trabajar el 13 de noviembre de 20XX. 

Entiendo que HR completará mis formularios de ausencia y se los enviará para que 
los revise y los firme. 

Por favor, avíseme si necesita algo más. Gracias de antemano por su apoyo y 
aprobación de mi Licencia de Maternidad. 

CC: Linda Jay, Recursos Humanos 
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